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Goncluge el dictamen de las secciones de estado, comer-
• ció y marina y guerra^ aprobada por S. M. en real 
farden de 2 6 de mayo, de 1 8 4 9 , que empezamos á i « -

sertaren el número de ayer. 
I • \ob.:b otoiaei) Í9b'°.#- fe o<i»ú/s¡ VJÍ;!O £ neSaioa ••. 

Ramón María Segura, natural de Fueoterrabía, fue 
en 1 8 2 8 á establecerse en el cuartel marítimo de San 
Juan de Luz, se caso alli, y tomó el mando de un barco 
pescador con bandera francesa. Alistado mas adelante 
por tal concepto en la marina real de Francia , bastó 
con todo una sencilla reclamación del embajador de 
S. M . en París, manifestando que Segura no habia r e 
nunciado la calidad de español para que inmediatamente 
se le borrase del Rol marítimo de aquella nación, á pe
sar de que siendo la profesión de marinero esclusiva-
mente reservada por las leyes francesas á los naturales, 
y ejerciéndola dicho sugeto por su voluntad en Francia , 
podía considerársele como habiendo perdido su nacio
nalidad. Mas de cuantos documentos contienen las tres 
espedientes reunidos, el que mayormente ha llamado la 
atención de las dos secciones, el que desvanece todas 
sus dudas, porque la cuestión no versa tanto para las 
autoridades de S. M . sobre si ha de sujetarse al servi
cio de las armas á los estrangeros, como si deben c o n 
ceptuarse en esta piase los que hayan adquirido el dere
cho de ciudadano, en España; ese documento es la nota 
que en 2 8 de mayo de 1 8 3 7 dirigió el ministro de esta- , 
do D. José María Calatrava al encargado de negocios de 
Franc ia y al ministro de Inglaterra en esta corte. Dando 
al primero las aclaraciones que pedia acerca de la ver
dadera inteligencia dé IQS pairafos i.° y 4.° del artfcu» 
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lo 1 . ° de la Constitución; y fundándose en la declaración 
de las Ce ríes constituyentes do 1 1 del mismo mes y año,, 
manifiesta terminantemente que el decirse «en los es
presados párrafos que son españoles todas las personas' 
que hayan nacido en España y los estrangeros que ha
yan ganado vecindad en cualquier pueblo de la monar
quía, es en el sentido de conceder á unos y otros ind i 
viduos una facultad ó un derecho, no en el de imponer
les una obligación ni forzarles á que sean españoles c o n 
tra su voluntad si teniendo también derecho á la nacio
nalidad de otro pais, la prefiriesen á Ja adquisición en 
España.» 

Tan solemne y esplicita declaración por parte de 
quien tema autoridad para hacerla, no admite en con
cepto de las dos secciones mas interpretación de la 
constitucional y de la recopilada en que se apoya aque
lla en orden á naturalización. As i es que por lo general 
no han podido prescindir de ella en sus resoluciones los 
ministros que después del Sr . Calatrava han asumido la 
difícil tarea de mantener en sus justos límites el fuero 
de estrangería, corroborándola por el contrario no pocos 
con repetidas reales órdenes y comunicaciones de oficio 
sobre el particular. As i es que ya en 1839 se circulaba 
por el ministerio de la gobernación, de la que mas ar 
riba queda hecha mención, con motivo del marinero 
Segura, previniendo que la misma conducta observada 
en Francia respecto de dicho sugeto, se observara t am
bién respecto de ios subditos franceses establecidos en 
este reino, cuidando mucho de no incluirles en quintas, 
y de guardarles las consideraciones g derechos que les 
correspondan por su calidad de estrangeros. As i en v ir 
tud de otra real orden comunicada en 13 de abril de 
1842 por el ministro de estado D . Antonio González ai 
de la gobernación y por este á un gefe político, se en-, 
cargaba al ayuntamiento de cierto pueblo considerase 
como estrangero, aunque sin duda nacido en España, 



al hijo de uno cuyo nombre no aparece en la copia d 
escrito de aquella autoridad local. As i en una 
23 del mes de octubre siguiente, otro minis 
do, el conde de Almodóvar, manifestaba 
francesa que se habían pasado las Orden 
nantes por el gefe político de Cádiz á los 
de Jerez y Sanlucar respecto de otros su 
lia nación, para que se sujetaran en. un 
ración de los párrafos de la Constitución 
se abstuvieran de molestar en lo sucesivo á los estran
geros: y al poco tiempo el mismo conde por real orden 
de 20 de enero de i 8 4 3 prevenía al ministro de l a 
guerra que dispusiera volviesen sin tardanza al seno 
de sus familias los ^oftftfqrpenfte $ t f p & Roiitiot f Ri-
ckerand. As i en una efe 18 de setiembre de 1844, el $ 
ministerio de la gobernación doctoraba que el ta-
miento de /travo se escedió en incluir en el alistamiento 
(para el reemplazo dévf843)áluTcás, ófriTóTIos'suge
tos de quienes s e h a nabladj) antes, toda vez que este 
acreditó hallarse inscripto como francés en la matrícu
la del consulado de Málaga, siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que á los subditos franceses se íes 
guarden las franquicias debidas aunque sin consentir 
que gocen los derechos de subditos españoles; y asi es 
también que por nueva real orden de 29 de mayo de 
1846, acaba el actual primer secretario de estado y del 
despacho de recomendar al ministro de la guerra él de
finitivo cumplimiento de la anterior. Todos estos datos 
y antecedentes los han tenido á la vista las dos seccio
nes al encargarse del examen de tan gravé aáuníó. Y 
asi es en fin como no han podido tampoco desentenderse 
de ellos y de las* consecuencias que naturalmente de los 
mismos se desprenden. Y si lo ha hecho el supremo 
tribunal de guerra y marina en su acordada de 25 de 
julio de 1842, separándose, lo que conviene no pasar 
en silencio, del dictamen de sus fiscales, será sin duda 
porque llevado de un estremado celo por el sosten de 
los principios de justicia y equidad, y por la severa 
aplicación de las leyes del reino á unos estrangeros 
que tan mal pagan los beneficios recibidos én España á 
la sombra de su demasiado generosa legislación, reusán-
dose á compartir las cargas que á los españoles impo
ne, ño se detuvo bastante á considerar si esta aplicación 
se hacia de! todo compatible con las buenas doctrinas en 
punto á derecho internacional, con la practica estable
cida por los tratados y la ley de una justa reciprocidad, 
y con la solemne declaración de las Cortes. 

Deben por último las dos secciones hacerse igua l 
mente cargo de algunas observaciones contenidas en el 
extractado resumen de una memoria sobre las mismas 
reclamaciones francesas, ya que ha tenido poir conve
niente el Sr. ministro de la guerra remitirlo al consejo 
con los espedientes de que aqui se trata. Cree e l autor 
del resumen o d e l a m e moría encontrar en las disposi
ciones del Coligo civil f ranca un apoyo para la opinión 
que defiende de haber perdido su nacionalidad y adqui
rido la española las personas qué mi objeto de aquellas 

maciones. Lo que dice el Código francés (libro l . f f , 
articulo 17) con referencia al decreto de 

e 1805 es que la calidad de francés se 
Por adquirir naturaleza enpais es
pió viene á decir el art. 1.° párrafo 
cion española.) Segundo. Por un es-
ais estrangero con tendencia á no vol-

ipar un établessement fait in pays étran-
de retour.)) Esta última disposición es 

ÜSlf B f j J M f r s u misma concisión y poca claridad. ¿Cabe 
JíjraaMaso suponer semejante tendencia ó intención 
^ n el francés que acude para matricularse al cónsul de su 
nación? Y luego añade el Código Napoleónico (art. 18): 

I W K r * A # ^ r f < M f t H d e f r a n c é s p ° -
drá siempjé recuperarla vomeñtioé Francia con auto
rización del Rey» (es decir, qu^ym siaiple pasaporte 
puesto que no puede negársele á un francés matriculado 
el agenté de su pais) déclárañdó^qüé<Bfiére fijar attí su 
residencia y que renuncia á toda¡4^í^kitn CQifltkfriaá 
la ley francesa.» Pero el mismo autor JaJa«Oimoriap«^> 
tende que no basta para adquirir esa nacionalidad ó reco
brarla, inscribirse en e l regi$ti i de*lgfcn ¿4is¿l i e F r a n 
cia. Para adquirirla, nó;parareoobrarJ&y conservarla, s i . 
Y ¿para qué serian si no esas matriculas abiertas en to
dos los consulados franceses? ¿Son acaso de mera for
ma? ¿No sirven para saber los cónsules y demás agen
tes franceses á quiénes pueden y deben dispensar su 
protección? ¿No sirven para averiguar quiénes son los 
jóvenes ausentes de Francia en edad de deber cumplir con 
la ley de conscripción militar de ¿u páte y para procurar 
se sujeten á ella? (Véase el art. 4.° del decreto dado por 
el Rey dé los franceses en 28 de ñóviéttíbre de 1 183 $ W -
brte matrícutó dé subditos franceses étisfentes en'Hrt e s 
trangero.) Licito sea á las dos secciones reunidas indicar 
al consejo en ocasión tan oportuna la conveniencia que h a 
bría para el Estado de abrir con el propio objeto iguafes j 

ó parecidos registros en todas las embajadas, legaciones 
y consulados de S. M. en ól éstrangero1, porqué en ver-' 
dad no sé concibe en virtud de qtléléy ó privi legio han 
de librarse de la obligación general def entrar en quinta 
personalmente ó por medio de sustitutos tantos jóvenes 
españoles como existen hoy dia fuera de España. ' A , i 

Pretende también el autor de Ea memoria, que res
pecto de la cuestión de reciprocidad promovida á conse
cuencia de la exención del servicio marítimo francés 
del más veces citado Segura y de la real órdiétí' de 1 $ 
de octubre de 1839 que al mismo hecho hace referen
cia, debe la reciprocidad limitarse por parte del gobier
no de S. M . al cambio de un hombre por otro hombre. 
Equivaldría á escitar la Francia si quiere tener derecha 
á una mas estensa reciprocidad y á la observancia de 
ÍOs pactos á quebrantarlos con frecneneia; y ciertamente 
no parecerá a l consejó que 1 merezca refutarse siquiera 
semejante proposición;• mJaleO VÁM.V teol <!<(> 

Concretándose de consiguiente las dos sección es reu
nidas de estado marina comercio y de guerra á las con
sideraciones qneí han tehroV lá honra' de eéponér, no 

* 
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pueden menos de conceptuar'tátrángeros á todos 1 los 
franceses^ ¡domiciliados en España Con la circunstancia 
de haberse matriculado oportunamente en los consulados 
de su nación y adn sm etlá'á los mjbs'deéstos, nacidos 
en España, mientras no salgan de ta menor edad pre
fijada por las te^iíé'súj^i^^^'ámadtii^ antee 
de*tí pafrlá potestad,fíütq^eyla*'ííiá¡«Wialidá(il» lW llo*»' 
últimos es una furzosa derivación de aquellos. Asi lo 
d^ltó ¡la :W^ehctá 1 ̂ b r o V a l d * rttrfó eu suvresolu-
cion de 12 de abrHde Í 8 * l , ^l'tííen* j&ra sacar laicón-.' 
secuencia en el sentido opuesto raspéelo de los estran
geros domiciliados y asi está conforme con la legislación 
de^asliíla que qu ie rV ' s í g^^ condición de-su 
padre. ¡Pero al propifar tiempo 'raerzálss á las dos secdló^-
nes reconocer la necesidad de poner coto al escandaloso 
abuso queescan haciendo algunos subditos franceses, se
gún harto lo demuestra el conjunto de los espedientes de 
que se trata, de I i buena fe de sus convecinos y de la 
escesiva tolerancia dé las autoridades locales .Creen as i 
mismo de su deber insistir á su vez acerca do la ut i l i 
dad é importancia de establecer reglas generales,I c la 
ras y precisas, partiendo, si se quiere, de las que con* 
tienen las reales cédulas de 28 de junio de 1764, 20 de 
jubo de 1791, instrucción de 21 del mismo mes y año y 
real resolución de 29 de noviembre siguiente, sobre for
mación de matriculas de estrangeros á fin de impedir en 
adelante que gobeto de los derechos inherentes á la ca l i 
dad de español los que no lo son por naturaleza ó por vo-
luntaria naturalización.' 

Por lo tanto, las dos mencionadas secciones son de 
dictamen que pueda el consejo consultar á S. M . k> s i -
siinúania. 

Primero. « Qu% por .regla, $enpral debe- considerarse 
corno estrangero y etimiíse W o 6 tales* djel $orvibio M i 
litar de mar j tierra á tes estrangeros matriculados en 
sus respectivos consulados y á los hijos de estos aunque 
nacidos en España y faltos de aquel requisito, siempre 
que sean menores de edad y vivan bajo la patria po-
testad. 

Segundo. Que en esta inteligencia no han debido 
ser comprendidos en las quintas para el reemplazo del 
ejército Nicolás Govillard, Manuel Rovinot) N. Riche~ 
rand, como se halle en el caso de los dos primeros, y 
Francisco de Paula Micas,porestar sus padres, y aun 
los mismos Rovino y Micas inscritos en la matricula délos 
consulados de Francia en Santander y Málaga no pudiendo 
Pablo Garreta y Blas Rivas pretender semejante exclu
sión en tanto que no hagan constar l a misma circuns
tancia respecto de sus padres pues el cónsul de Francia 
en Barcelona solo reclama aquella á favor de ellos en el 
concepto de no haber hecho nada estos sugetos por don
de hayan venido á perder su nacionalidad francesa. 

Tercero. Que para evitar por una parle reclamacio
nes de tan desagradable especie; y por otra el escándalo 
de ver álos subditos de una nación estrangera apropiarse 
beneficios impunemente y derechos que la ley tan sofo 
concede á los españoles, es indispensable que por punto 

i 

general se prohiba i los ayunUmnntos del .reieo que 
por ntoghn ioncepto toleren en ' losueeavo míe kra es
trangeros disfruten los beneficios y derechos concedidos 
á los vecinos y naturales sin qué a l mismo tiempo se 
hallen sometidos a las c a r ^ a ^ ni DermiUn el estableci
miento ó domicilio én los términos de su jurisdicción de 
tadqt^tr^geroqujp al cabq de nna^o de resid^ncia^ en 
efipsao fcredite porLraep>¡de documento f e b ^ j e ^ t ^ ^ 
inscripción en las matriculas de la legación o co^suíadQ 

e^Wd^lioííoi^iaoqgibaiíbiieqén o M B d m e a28» 
-/Cuarto,, i, ^ae p 4 m e| mismo fin se hace indispensa

ble también, sin perjuicio 4e lo ; que, agb¿ m ^ a ^ o . ,por 
re&Ies.cédulas ^Um^^mM^ d e Í0^J^r\Mh 
d^20.y 2 6 o ^ junio y 29 de noriembre de 1791, en
cargar por el ministerio de la gobernapion á las autori
dades municipales la- formación y remisión fanual á los 
gefes políticos de padrones especiales, comprensivos del 
número de estrangeros residentes en sus respectivas 
demarcaciones, cuidando las municipalidades de anotar 
en ellos todas las circunstancias relativas á la edad, es
tado, proíesion, tiempo de residencia de estos y demás 
noticias capaces de ilustrar acerca de su condición: que 
á su vez cuiden los espresados gefes de la oportuna con
frontación de semejantes pad ones 6 listas con las de 
matriculados en los diferentes consulados, para procu
rar se borren en estos los nombres do aquellcs estran-
geros que hubiesen ado^irido, la naturaleza, esp^ñoja, y 
remitirlas en seguida con las correspondientes enmien
das al citado ministerio, dando igualmente traslado de 
ellas á los, capitanes y comandantes generales de provin
cia y á los gobernadores miliiUures eomo jueces protec
tores que son de estrangeros mientras no se derogue el 
fiiero 4e estraugería,3j. r : í { . í 9 ¿ Y >£Í ¿ ^ m ¿ v o b ú i 

Y quinto. Que en el ínteres délos ejércitos naciona
les, y en obsequio de la igualdad que establece el artí
culo 6.° de la Constitución entre todos los españoles par 
ra. defensa de la patria, ser i^muy conveniente, enjugar 
de incluir en quiutas á personas de dudosa naturaleza, 
sujetar, en cuanto sea posible, á ella á los muchos jóve
nes que en pl número de aquellos se encuentran, en pau
ses estrangeros, previniendo á, las embajadas, légacun 
nes y consulados de S, r M , abran al efecto las corres
pondientes matrículas como en algunos puntos sucede, 
aunque no con el indicando objeto, y dando á semejante 
disposición la major juWicjdad á fin de qué en todo 
caso sepan, ios interesados que de sustraerse á las leyes 
de reemplazo del ejército inxwrkán en Jas penas que es
tas mismas lejjes pregan respeclp de sus transgrespresi 

c u y o ^ ^ ^ J S W ^ J y k 4 ¡m vése m> 
cuenta de él al consejo pleno conforme á lo p r e v e n ^ fía 
tas r e a l e ^ ^ e n ^ . ^ , l % y ^ , 4 0 , ^ ^ 1 ^ ' ; ? ^ 

Dios guarde á V . S. rai^^.juiQs,..,^^$1.^ 

g u e r r a , J t e e S , de l a^era .T^Sr . : s e ^ r ^ i o general del 
consejo r ea l .—Es copia,—Hay *ina ríihrica.H^lís pjRPfy 
— E l subsecretario, Vicente Vázquez Queipo/ 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro-



vincia para conocimiento de los ayuntamieotos de los 
pueblos de la misma. Madrid 3 de agosto de 1849.--* 
José de Zaragoza. • I 8< I neJinlaib aoie^naiJ 
oa oq&etl'ouiaim fe Sflfl HT8 •. ÍJ.'M»JC.P. f iouioév sois 

- i Ne ociado de tnstr ct"'II J 4 > Í N O * 
>ó floiooíbsrmi :. * b " .< ¡mol S I tro omounob o obioim 

1 Éí¿ Excmo. Sr . ministró de comercio, instrucción y 
obras públicas me dijo con fecha 24 de junio ultimo lo 
siguiente' l ) ^ sntBOíiiera ¡¿¿¡1 no ttófárfizml 

«Sin embargo de las repetidas disposiciones que des
de el año de 185& se han adoptado por el gobierno p a 
r a evitaríjiié eA;!éí deliéado servicio de la iñátruocion 
primaria^se empleen personas no autorizadas competen
temente, todavia resulta qué hay algunas escuelas, en 
pueblos de mas de cien vecinos, regidas por maestros 
no aütorizodos, y otras, aun en mayor numero, que lo 
están por maestros, que si bien fueron examinados, no 
habiendo solicitado bl ;titulo correspondiente, carecen asi 
mismo de la necesaria autorización, pues el término le
gal délos espedientes dé examen es la espedicion del 
titulo, la cual se acuerda previa revisión y aprobación 
de aquellos, y hasta entonces no tienen valor alguno 
oficial las censuras de los examinadores. < 

Para que este abuso no continúe por mas tiempo 
perjudicando la enseñanza, los fondos públicos y el res
peto debido á las resoluciones del gobierno, la Rema 
(Q. D. G.) se ha dignado prevenir: 1.° que Y . E . y la 
comisión superior de instrucción primaria procedan á 
formar una lista nominal de todas las personas que des
empeñan la enseñanza en todos los pueblos de esa pro
vincia, separando á las que no hayan obtenido el cor
respondiente título por no estar examinadas y conce
diendo un plazo á las ya examinadas para que acudan 
á solicitar el suyo; en la inteligencia de que estas últi
ma, pasado que sea el dia I o de setiembre próximo, si 
ño lo hubieren obtenido, serán igualmente separadas de 
sus plazas, las cuales se proveerán en maestros debida
mente autorizados. 2.° que siendo frecuente el abuso 
de examinarse y no solicitar en seguida el correspon
diente titulo, dejando pasar muchos años sin verificarlo, 
y hasta eludiendo indefinidamente este requisito indis
pensable, se observe en este ramo desde i . ° de setiem
bre de este año la práctica seguida en todos los demás 
de instrucción pública, según la cual los aspirantes á 
examen han de hacer previamente el depósito de los 
derechos, presentando á la comisión la carta de pago 
para que sé una al espediente con los demás documen
tos que hasta ahora se han exigido, y sin perjuicio de 
que en el caso de ser alguno reprobado, se le devolverá 
el depósito. 

De real orden lo digo á Y . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» 

Y he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados. Madrid 6 de agos
to de 1849.—José de Zaragoza. 

M l E l Excmo. S r , ministro de comercio, ipstruccion y 
obrasjObíicas me cpmunica con techa 7 de. Julio úítímo 

hwá&$M«ÍHfcSfrHrwtinm <,JU>IUOHJÍKÍ: o^a¿kfi oí-
j^poníormidad á lo prevenido por elanticuo5.°de] 

l a ^ ^ * ^ y con el 
objeto a>.que Je enseñanza, de agricultura, se plantee en 
las escuelas primarias de la manera mas fácil y conve
niente* la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver: 
„ i . ° Que en lo sucesivo sea obligatorio el estudio de 

los elementos de agricultura del mismo modo que lo es 
el de las otras materias que constituyen actualmente la 
instrucción pr imaria, 

2. ° Que se usen como obras de testo para esta as ig 
natura esclusivamente la cartilla escrita por D. Alejandro 
Olivan y la de don Julián Fernandez de Soto, en esta for
ma; la primera como testo único en las escuelas públi-
y pudiéndose adoptar cualquiera de las dos en los esta
blecimientos particulares. 

3. ? Que el privilegio concedido á estos autores lo 
es solo por el término de tres años; pero concluido este 
continuarán en la posesión del mismo hasta que por es
te ministerio se designen nuevas obras detesto. 

Y 4.° Que por ahora la enseñanza de agricultura 
se reduzca á lecciones de memoria y ejercicios de lectura 
ohligatorios para todos los alumnos. 

L o que he dispuesto se inserte en este Boletín oficial 
para conocimiento de las comisiones locales y maestros 
de los pueblos de esta provincia, por quienes se tendrá 
presente lo dispuesto por S. M . para su mas esacto 
cumplimiento. Madrid 7 de agosto de 1849.—José de 
Zaragoza. ,.,t r i j 
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Se halla vacante la plaza de secretario del ayunta
miento de Cenicientos dotada con 2,200 rs. Las perso
nas que considerándose aptos para su desempeño q u i 
sieran aspirar á ella dirigirán sus soliettudes al alcalde 
de dicho pueblo; en la inteligencia de que laobeion ten
drá lugar el dia 31 deí corriente. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS . 
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A L H O N D I G A D E MADRID . 
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Precios en el mercado de hoy. 

Tr i go . . . . . . de 3n á 35 rs . vn. 
Cebada.. . . de 141;2á 15 rs. vn. 1 

Algarrobas dé " I 1J á 15 rs . vn. '• • ¡ 
Madrid 10 de agosto de 1849. 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita. 


